
 
Resolución de 3 de febrero de 2026, del Vicerrectorado de Investigación y 
Transferencia del Conocimiento de la Universidad de Jaén, por la que se publica el 
listado definitivo de adjudicación de la convocatoria de ayudas de Organización de 
congresos, seminarios y reuniones científicas de carácter internacional del Programa 
de Actuaciones Complementarias UJA COMPLEMENTA, con cargo a la Actuación C.1.e 
del Plan Propio de Investigación y Transferencia del Conocimiento 2025 

Por Resolución de 1 de julio de 2025, del Vicerrectorado de Investigación y Transferencia 
del Conocimiento de la Universidad de Jaén, se hizo pública la convocatoria de ayudas 
para organización de congresos, seminarios y reuniones científicas de carácter 
internacional en el marco de la actuación C.1.e del Plan Propio de Investigación y 
Transferencia del Conocimiento 2025 

Por Resolución de 11 de noviembre de 2025, del Vicerrectorado de Investigación y 
Transferencia del Conocimiento de la Universidad de Jaén, se publicó el listado 
provisional de solicitudes admitidas y se otorgó un plazo de días hábiles para que las 
personas interesadas pudieran presentar alegaciones y posteriormente, por Resolución 
de 26 de noviembre de 2025, se hizo público el listado definitivo de solicitudes 
admitidas. 

Una vez evaluadas las solicitudes presentadas por la Comisión de Investigación en su 
sesión número 258_34 de 14 de enero de 2026, fue publicada la Resolución de 16 de 
enero de 2026, de adjudicación provisional y se otorgó un plazo de diez días hábiles para 
que las personas interesadas pudieran presentar alegaciones. 

No habiéndose producido alegaciones contra la resolución de adjudicación provisional, 
este Vicerrectorado, 

RESUELVE 

PRIMERO. Publicar el listado definitivo de adjudicación (Anexo I). 

SEGUNDO. Esta publicación sustituye a la notificación individual, surtiendo sus mismos 
efectos conforme a lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de acuerdo con el artículo 
84.1 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, y el artículo 
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196.1 de los Estatutos de la Universidad de Jaén, podrá interponerse, potestativamente, 
recurso de reposición ante el Rector de la Universidad de Jaén en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su notificación o publicación, de conformidad con 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Asimismo, podrá interponerse 
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Jaén, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de la citada 
notificación o publicación, conforme a lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. En caso de haber interpuesto 
recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación presunta. 

 

Fdo. María Victoria López Ramón 

Vicerrectora de Investigación y Transferencia del Conocimiento 

(Delegación del Rector por Resolución de 16 de junio de 2023 – BOJA n.º 121, de 27 de junio de 2023
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ANEXO I  

 LISTADO DEFINITIVO DE ADJUDICACIÓN 

 

RESPONSABLE 
ACTIVIDAD 

TIPO DE 
EVENTO TÍTULO DEL EVENTO PUNTUACIÓN 

OBTENIDA 
FINANCIACIÓN 

PROPUESTA 

BARROSO 
ALBARRACÍN, 
JUAN BAUTISTA 

CONGRESO International Conference on Sustainability in Olive 
Cultivation 79 2.500,00 € 

FERNÁNDEZ 
ACEITUNO, 
JAVIER 

SEMINARIO The 18th Internatinoal Forum of Mechanical and 
Mechatronics Engineering 87 2.000,00 € 

MARTÍNEZ 
LÓPEZ, LUIS CONGRESO The 26th International Conference on Intelligent 

Data Engineering and Automated Learning 79 2.500,00 € 

MORAL PAJARES, 
ENCARNACIÓN CONGRESO XXVI Reunión de Economía Mundial 75 2.500,00 € 

PEREZ LLANO, 
YORDANIS SEMINARIO 

Probióticos microbianos para suelos 
biológicamente activos: Sinergias I+D+i ante los 
retos climáticos en Iberoamérica 

86 2.000,00 € 

CHAMOCHO 
CANTUDO, 
MIGUEL ÁNGEL 

SEMINARIO 

Configuración del sistema competencial de las 
diputaciones provinciales en las dinámicas de 
cambio de la primera transición política 
contemporánea. 

59 1.000,00 € 

BATISTA GARCÍA, 
RAMÓN 
ALBERTO 

CONGRESO International conference on extremophilic fungi 78 2.500,00 € 
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